
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANDREA SOTO PALMA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00760 02 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DECRETO DE PRUEBA 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 553 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta que se discute la procedencia del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada judicial de PORVENIR S.A., se estima 

necesario, con el fin de contar con toda la información referente para ello, oficiar a 

PORVENIR S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al proceso carpeta 

administrativa junto con la historia laboral detallada de la señora ANDREA SOTO 

PALMA en la que se evidencie el ingreso base de cotización (IBC) con el cual se 

hicieron los aportes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través 

del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 
En consecuencia, el despacho, 

mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

RESUELVE 

 
 

1.- OFICIAR a PORVENIR S.A. para que, en un plazo de 10 días, allegue al proceso 

carpeta administrativa junto con la historia laboral detallada de la señora ANDREA 

SOTO PALMA que evidencie el ingreso base de cotización (IBC)  con el cual se 

hicieron los aportes. 

 
2.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/125 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cce709978e4ee725c6806f3ffa8455eef7e9c9fe82ee8bdef95b19c92abf28eb

Documento generado en 11/10/2022 11:06:25 AM
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de siete (07) 

cuadernos con 1-293, 294-619, 620-1204, 60, 14, 62 y 324 folios. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  DIEGO MARIA DIAZ      

DDO: PROSERVIS GENERALES S.A. Y OTROS 

RAD: 001-2007-00687-03 

   

AUTO No. 550 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1908-2021 del 10 de 

mayo 2021, mediante el cual, resolvió CASAR la Sentencia No. 058 del 30 de 

abril de 2014, proferida por esta Sala de Descongestión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 921b46a4a02b575b3ed490c65fdabc7653f46967e5d4c2d0125ac4acf24df7ff
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 2, 129 y 47 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  NIDIA LEONOR ROMERO QUINTERO      

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 003-2016-00455-01 

   

AUTO No. 551 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2057-2022 del 24 de 

mayo 2022, mediante el cual, resolvió CASAR la Sentencia No. 120 del 8 de 

septiembre de 2020, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), a cargo de la parte demandante. (Art. 

366 del C.G.P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 
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Magistrada 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente. - 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: JUAN GABRIEL BERON ZEA 

DDO: COLPENSIONES    

RAD: 006-2015-00381-01 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 552 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4047-2022 del 7 de 

septiembre de 2022, mediante el cual aceptó el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia del 18 de diciembre de 2020, 

proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO DE PAULA MENDEZ VALLEJO 

DEMANDADO: USACA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00340 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA   

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 558 
 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue aportada una prueba (Pdf.15 

expediente virtual) en respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho, se 

ordena incorporar la misma al plenario y se corre traslado de esta por el término de 

tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 

y defensa.  

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 



1.- Incorporar y CORRER TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el 

presente proceso el término de tres (3) días.  

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ESCOBAR GUTIERREZ 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2021 00430 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE SOLICITUD 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 554 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que fue allegado memorial por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante en el que solicita se de aplicación al precedente judicial 

vertical y horizontal en el proceso en mención por parte de este Despacho 

(Pdf.08 expediente virtual), se correrá traslado de este por el término de tres (3) 

días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción y 

defensa. 

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el 

ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los 

usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las 

restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las 

peticiones no serán atendidas. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRER TRASLADO a las partes de la solicitud allegada en el presente 

proceso el término de tres (3) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso 

en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME CIFUENTES SARRIA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00332 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: TRASLADO DE SOLICITUD 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 556 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que fue allegado memorial por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante en el que solicita se de aplicación al precedente judicial 

vertical y horizontal en el proceso en mención por parte de este Despacho 

(Pdf.08 expediente virtual), se correrá traslado de este por el término de tres (3) 

días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción y 

defensa. 

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el 

ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los 

usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las 

restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las 

peticiones no serán atendidas. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRER TRASLADO a las partes de la solicitud allegada en el presente 

proceso el término de tres (3) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso 

en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR HERNANDEZ CRUZ 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2022 00071 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: TRASLADO DE SOLICITUD 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 555 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que fue allegado memorial por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante en el que solicita se de aplicación al precedente judicial 

vertical y horizontal en el proceso en mención por parte de este Despacho 

(Pdf.08 expediente virtual), se correrá traslado de este por el término de tres (3) 

días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción y 

defensa. 

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el 

ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los 

usuarios que, en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las 

restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las 

peticiones no serán atendidas. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRER TRASLADO a las partes de la solicitud allegada en el presente 

proceso el término de tres (3) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso 

en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LAUREANO ALFONSO CORAL 

DEMANDADOS: USACA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2014 00139 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 557 
 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar. 

 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual. 

 
Así las cosas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por el término 
de cinco (5) días comunes. 

 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL 
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 
En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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